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Ciudad Universitaria, C¡udad de México, a ve¡ntisiete de mayo de dos mil veintiuno.

Visto.- Et Acuerdo por el que se Determina la Reanudación de Actividades de Carácter Académico-

Administrativo, Procedimientos Disciplinarios y de Naturaleza Adm¡n¡strativa en la UNAM, en

lVodalidad Virtual, Presencial o Mixta, emit¡do por el Rector de esta Máx¡ma Casa de Estudios en

fecha veintisiete de mayo de dos mil veintiuno, el cual entró en vigor en térm¡nos de su artículo

TRANSITORIO ÚNICO el día de su publicación en la página elecfónica de Gaceta UNAM y el

Acuerdo de fecha veinte de mazo de dos mil veinte, emitido por esta dependencia universitaria, por

el cual se suspendieron los plazos y términos para Ia práct¡ca de todo tipo de diligencias, en los

procedimientos de investigación y de responsab¡lidad admlnistrativa, inconformidades, sanción a

proveedores y contratistas, así como para el cumpl¡miento de obligaciones patrimoniales, a cargo de

funcionarios univers¡tar¡os, acorde a las medidas ¡mplementadas en la Universidad Nacional

Autónoma de México para proteger a la Comunidad y Personal Universitarios, por la contingencia

nacional provocada por el COVID-19

En tal virtud, tomando en cuenta que las autor¡dades universitarias determinaron el regreso gradual

y escalonado a la normalidad de las actividades académ¡co-administrativo, resulta prioritario para el

cumplimiento de las funciones de esta Dependencia Universitaria y de las correspond¡entes a las

¡nstancias investigadora y substanciadora, decretar la continuación en Modalidad Presencial, Virtual

o Mixta, atendiendo a las particularidades de cada asunto, de la práctica de todo tipo de diligencias,

en los procedim¡entos de investigac¡ón y de responsabilidad administrat¡va, ¡nconformidades, sanción

a proveedores y contrat¡stas, así como para el cumplimiento de obligaciones patr¡moniales, a cargo

de funcionarios universitarios, observando en todo caso, las disposiciones que al efecto determine el

Comité de Seguimiento COVID 19 de la UNAM, y en concordancia con los Lineamientos Generales

para el Regreso a las Actividades Un¡vers¡tar¡as, en el marco de la pandemia emitidas por esta

lnstitución Educat¡va.

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 3" fracción Vll, 14 y 16 constitucionales; 3'numeral
4 y artículo 10', fracciones V y Vlll de la Ley Orgánica de la Universidad Nacional Autónoma de

México; I ", 2" , 11 y 13 fracciones Xll, Xlll y XVll párrafo segundo del Reglamento lnterior del

Patronato Univers¡tario; artículos 1o, 2o, fracciones V, lX, Xll, Xlll, XlV, XV y )ü1, 3o, fracción V,

16, 19, 20, 22, 27, 31 segundo párrafo, y 32, del Reglamento de Responsabilidades

Administrativas de las y los Func¡onarios y Empleados de la Universidad Nacional Autónoma de

México; en relación con los numerales Primero, Segundo fracción lll y Qu¡nto del Acuerdo que

Establece las Funciones de las Dependenc¡as Adscritas a la Contraloría, publicado en Gaceta UNAM

de fecha nueve de abril de dos m¡l dieciocho; Manual de Organización de la Contraloría, publicado en

Gaceta UNAM el catorce de junio de dos mil dieciocho, mediante Circular CONT/0412O18, en el

apartado Funciones de la Dirección General de Responsabilidades, Inconformidades, Quejas y

Registro Patrimonial, así como en lo prev¡sto por el Manual de Organización de la Dirección
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General de Responsabilidades, lnconformidades, Quejas y Registro Patrimonial, difundido
med¡ante Circular SADM/CONT/01/20'lg, em¡t¡da por la Secretaría Administrativa y la Contraloría
de esta Casa de Estudios, publicada el veintiuno de octubre del dos mil diecinueve; y artículos
365 y 367 Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la materia
administrativa, se:

ACUERDA

PRIMERO.- Considerando que en fecha ve¡ntisiete de mayo de dos m¡l velnt¡uno, se publ¡có en
Gaceta UNAM el Acuerdo emitido por el Rector de esta Un¡versidad, por el que se Determina la

Reanudac¡ón de Act¡vidades de Carácter Académico-Administrativo, Procedimientos Disciplinarios y

de Naturaleza Administrativa en la UNAM, en Modal¡dad Virtual, Presencial o Mixta,
consecuentemente, esta Dependencia Administrativa, determ¡na dejar s¡n efectos el Acuerdo de
fecha ve¡nte de ma¡zo de dos m¡l veinte. referente a la suspensión de Ios plazos y términos para

la práctica de diligencias, en los proced¡mientos de ¡nvestigación y de responsabilidad administrativa,
inconform¡dades, sanción a proveedores y contratistas, así como para el cumpl¡miento de
obligaciones patrimoniales, a cargo de funcionarios universitar¡os.---

SEGUNDO.- Asimismo, se decreta la conclusión de los efectos del diverso proveído de ve¡nt¡s¡ete de
jul¡o de dos mil veinte, por el que esta Dirección General acordó dejar sin efectos la suspensrón
decretada en el Acuerdo de fecha veinte de mazo de dos m¡l ve¡nte, respecto a los procedimientos
de inconformidad, a fin de que a part¡r de esa fecha, los plazos y términos para la atención y
seguimiento de dichos proced¡m¡entos se realizara vía electrónica, conforme a los Iineamientos
prevlstos en la misma determinación y acorde a lo señalado en la Normatividad de Adquisiciones,
Arrendam¡entos y Servicios de la Un¡vers¡dad Nac¡onal Autónoma de México.--.-

TERCERO.- Por lo que se refiere a los proced¡mientos de inconformidad, iniciados en la modalidad
electrónica o v¡rtual, los m¡smos serán concluidos de esa forma. Los procedim¡entos de ¡nconformidad
que se inic¡en a partir de esta fecha se tramitarán y resolverán acorde a lo señalado en el presente
proveído

CUARTO.- En términos de Io expuesto en los puntos de acuerdo PRIMERO y SEGUNDO de la
presente determinación, para los efectos legales conducentes, los plazos y términos en d¡chos
procedimientos admin¡strat¡vos, asícomo para el cumplimiento de obligaciones patrimon¡ales, a cargo
de funcionarios universitar¡os, se llevarán a cabo conforme a lo señalado en la legislación y
normatjvidad univers¡tar¡as aplicables

QUINTO.- Este proveído entrara en vigor al día hábil siguiente al de su publicación en la página
electrónica de la Contraloría httD://www. unam.m/resoonsab¡l¡dadesiinconformidades{erminos y
www.contraloria.unam.mx.. y conclu¡rá sus efectos en cuanto a la práctica de todo tipo de d¡l¡gencias
en los procedim¡entos admin¡strat¡vos y cumpl¡m¡ento de obligaciones patrimoniales, en Modalidad
Virtual o Mixta, cuando el color del Semáforo Epidemiológico en la Cjudad de Méx¡co cambie a verde.
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